
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en la  f echa 

por  anotac ión en ESTADOS N°105. 

 

Bogotá,  26 de  ju l io  de 2022. Fi jado  a  las  

8:00 a.m.  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 

Veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Aclarada como se encuentra la identificación del inmueble 

objeto de cautela en el proceso de la referencia, se ACCEDE a la 

solicitud impetrada por el apoderado de la parte demandante, 

en consecuencia, el Jugado,  

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: ORDENAR el levantamiento de la medida de embargo 

decretada sobre el inmueble distinguido con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50N- 20775258. 

 

Secretaría, antes de proceder a elaborar los oficios , verifique 

previamente si en el expediente existen embargos de 

remanentes por parte de alguna autoridad.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

-firmado electrónicamente- 

BRAYAN CASTRO RENDÓN 

JUEZ 

 
N.H 

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: Edificio Alto Velo P.H. 

Demandado:  Alianza Fiduciaria S.A. y otro  

Radicado: No. 11001 40 03 022 2019 00275 00 

Decisión: Levanta cautelares 
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